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Introducción 

Esta programación está realizada siguiendo las indicaciones del Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el Real Decreto 217/2022, de 
29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 
Obligatoria y DECRETO 65/2022, de 20 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen para la 
Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria. 

La materia de Lengua Extranjera contribuye a la adquisición de las distintas competencias clave que 
conforman el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y, de forma directa, participa 
en la consecución de la competencia plurilingüe, que implica el uso de distintas lenguas de forma 
apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. El plurilingüismo integra no sólo la dimensión 
comunicativa, sino también los aspectos históricos e interculturales que conducen al alumnado a conocer, 
valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural y contribuyen a que pueda ejercer una ciudadanía 
independiente, activa y comprometida con una sociedad democrática. En consonancia con este enfoque, 
la materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivo 
principal la adquisición de la competencia comunicativa apropiada en la lengua extranjera, de modo que 
permita al alumnado comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, así como el 
enriquecimiento y la expansión de su conciencia intercultural. El eje del currículo de Lengua Extranjera 
está atravesado por las dos dimensiones del plurilingüismo: la dimensión comunicativa y la intercultural. 
Las competencias específicas de la materia, relacionadas con los descriptores de las distintas 
competencias clave del Perfil de salida y con los retos del siglo XXI, permiten al alumnado comunicarse 
eficazmente y de forma apropiada en la lengua extranjera y ampliar su repertorio lingüístico individual, 
aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares como 
en las lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por los perfiles 
lingüísticos individuales, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la 
curiosidad por otras lenguas y por el diálogo intercultural como medio para fomentar la sostenibilidad y 
la democracia. Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales 
y acceder a las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera, tanto como motor de formación y 
aprendizaje cuanto como fuente de información y disfrute. En este sentido, las herramientas digitales 
poseen un potencial que podría aprovecharse plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la 
evaluación de lenguas y culturas extranjeras. Por ello, el desarrollo del pensamiento crítico, la 
alfabetización mediática y el uso adecuado, seguro, ético y responsable de la tecnología suponen un 
elemento de aprendizaje relevante en esta materia. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Objetivos generales de la etapa  

Según el artículo 7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la Educación Secundaria Obligatoria 
contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan alcanzar unos 



objetivos generales de etapa. De acuerdo con el artículo 13 del Decreto 65/2022, de 20 de julio, los 
objetivos son:  

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás 
personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse 
en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y 
prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar 
los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las 
demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos 
sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, 
adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una 
reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, 
así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del 
conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la 
iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y 
mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás 
personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, 
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte 
para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en 
toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el 
cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, 
contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 
utilizando diversos medios de expresión y representación. 
 
 
 
 

Contribución de FRANCÉS al desarrollo de las competencias básicas 

● Competencias Clave: 

Según el artículo 11 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, las competencias clave que se deberán 
adquirir al término de la enseñanza básica y a cuyo logro deberá contribuir la educación secundaria son: 



a) Competencia en comunicación lingüística. 

b) Competencia plurilingüe. 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

d) Competencia digital. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

f) Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora. 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 

El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica determina el nivel esperado al término 
de la educación básica. Según establece el artículo 11 del REAL DECRETO 217/2022, de 29 de marzo, el Perfil 
de salida fija las competencias clave que el alumnado debe haber adquirido y desarrollado al terminar la 
educación básica. Este Perfil de salida identifica y define, en conexión con los retos del siglo XXI, las 
competencias clave que se espera que los alumnos y alumnas hayan desarrollado al completar esta fase de 
su itinerario formativo. Así, el Perfil de salida constituye el referente para del desempeño competencial 
para la promoción entre los distintos cursos y titulación de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.  

El Perfil de salida, entonces, debe fundamentar las decisiones curriculares, las estrategias y las orientaciones 
metodológicas de la práctica docente.  

Según afirma este mismo decreto, la transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el 
sentido de que todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de 
cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía 
entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única área, ámbito o materia, sino 
que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas áreas, ámbitos o materias y, a su vez, se 
adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 

A cada una de las competencias clave se asocian unos descriptores operativos que, en conjunto, concretan 
las capacidades que el alumnado debe adquirir al término de la etapa de Educación Secundaria. Los 
descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el marco 
referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada área, ámbito o materia. Esta 
vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas 
últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, 
por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 

Estos descriptores operativos de las competencias clave para la enseñanza básica se describen a 
continuación, de acuerdo con el anexo I al que se refiere el artículo 11 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 
marzo. 

Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a 
los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 
respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para 
construir vínculos personales. 



CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de 
los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera 
activa e informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de 
diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando 
los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla 
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus 
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y 
colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para 
construir y compartir su interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva 
complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada 
de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así 
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes 
sistemas de comunicación. 

 

Competencia plurilingüe (CP) 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

GP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus 
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para 
comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su 
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones 
conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente 
las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, 
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis 
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 
apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance 
y las limitaciones de la ciencia 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos 
para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en 
equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan 
surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 

STEM4.  Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, 
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes 



formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la 
cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y 
construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, 
y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de 
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y 
practicando el consumo responsable. 

Competencia digital (CD) 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y 
reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear 
contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes 
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus 
necesidades de aprendizaje permanente. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante 
herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y 
visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia 
y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para 
resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la 
evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la 
búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos 
con sus propios objetivos. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida 
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para 
abordarlas. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las 
incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y 
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, 
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para 
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. 

Competencia ciudadana (CC) 



Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como 
a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, 
empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración 
europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades 
comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto 
por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el 
logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los 
valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud 
dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, eco dependencia e interconexión entre 
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y eco 
socialmente responsable. 

Competencia emprendedora (CE) 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su 
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones 
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y 
profesional. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y 
autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando 
conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que 
favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a 
la acción una experiencia emprendedora que genere valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera 
razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y 
el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, 
considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. 

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su 
conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, 
así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y 
artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar 
que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, 
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de 



forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, 
así como de emprendimiento. 

● Competencias específicas: 

En relación con el artículo 12 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, y según desarrolla el anexo II del 
Decreto 65/2022, de 20 de julio, se fijan las competencias específicas de la materia de Segunda Lengua 
Extranjera: francés, así como los criterios de evaluación y los contenidos. Según el desarrollo del anexo II al 
que se refiere dicho Real Decreto: 

La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones exigen el desarrollo de 
aquellas competencias que ayuden a los individuos a practicar una ciudadanía independiente, activa y 
comprometida con la realidad contemporánea, cada vez más global, intercultural y plurilingüe. Tal y como 
señala el Marco de Referencia de Competencias para la Cultura Democrática, en las actuales sociedades, 
culturalmente diversas, los procesos democráticos requieren del diálogo intercultural. Por lo tanto, la 
comunicación en distintas lenguas resulta clave en el desarrollo de esa cultura democrática. En la idea de 
un Espacio Europeo de Educación, la comunicación en más de una lengua evita que la educación y la 
formación se vean obstaculizadas por las fronteras y favorece la internacionalización y la movilidad, además 
de permitir el descubrimiento de otras culturas, ampliando las perspectivas del alumnado. 

El plurilingüismo hace referencia a la presencia simultánea e interrelacionada de dos o más lenguas en el 
repertorio lingüístico individual. Los conocimientos y experiencias lingüísticas de cada individuo, adquiridos 
bien en su entorno o bien en la escuela, no se organizan en compartimentos estancos, sino que se 
interrelacionan y contribuyen a desarrollar y ampliar la competencia comunicativa de los sujetos. En este 
sentido, el Consejo de Europa indica que el objetivo del aprendizaje de lenguas en la actualidad no debe ser 
el dominio de una, dos o más lenguas consideradas de forma aislada, sino el enriquecimiento del repertorio 
lingüístico individual y el desarrollo del perfil plurilingüe e intercultural compuesto por distintos niveles de 
competencia en distintas lenguas que van cambiando en función de los intereses y necesidades de cada 
momento. Esta es precisamente la finalidad de incluir el aprendizaje de una segunda lengua extranjera en 
la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria. 

La oferta de la materia de Segunda Lengua Extranjera contribuye de forma directa a la mejora de las 
destrezas lingüísticas, plurilingües e interculturales del alumnado. La dimensión comunicativa compuesta 
por las dos primeras ayuda a desarrollar las capacidades vinculadas con el lenguaje y la comunicación y 
favorece el enriquecimiento de su repertorio lingüístico. La dimensión intercultural engloba los aspectos 
históricos y culturales que permiten conocer, valorar y respetar la diversidad tanto lingüística como cultural. 
Ambas dimensiones, la comunicativa y la intercultural, contribuyen a que el alumnado pueda ejercer una 
ciudadanía independiente, activa y comprometida con una sociedad democrática. Los conocimientos, 
destrezas y actitudes que implica esta materia ayudan al enriquecimiento de los repertorios y experiencias 
del alumnado, por lo que facilitan su integración y su participación en una variedad de contextos y 
situaciones comunicativas que deben suponer un estímulo para su desarrollo y mejores oportunidades en 
los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

El Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER) es pieza clave para determinar los distintos 
niveles de competencia que el alumnado adquiere en las diferentes actividades de la lengua y sirve también 
de apoyo en su proceso de aprendizaje, que se entiende como dinámico y continuado, flexible y abierto, y 
debe adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Asimismo, sienta las bases para la definición 
de las competencias comunicativas e interculturales, que constituyen la base del currículo de lenguas 
extranjeras. Por tanto, el MCER, que sirve de referente para el desarrollo y la nivelación de los distintos 
elementos curriculares de la materia de Lengua Extranjera, lo será también para la de Segunda Lengua 
Extranjera. En consonancia con el enfoque orientado a la acción que plantea dicho marco y que contribuye 
de manera significativa al diseño de metodologías eclécticas, el carácter competencial de este currículo 
invita al profesorado a crear tareas interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes, y a 
desarrollar situaciones de aprendizaje donde se considere al alumnado como agente social 
progresivamente autónomo y gradualmente responsable de su propio proceso de aprendizaje. Esto implica 
tener en cuenta sus repertorios, intereses y emociones, así como sus circunstancias específicas, con el fin 
de sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de toda la vida. 



Las enseñanzas de una segunda lengua extranjera deben ir dirigidas a la consecución de las mismas 
competencias específicas establecidas para la primera, con la necesaria adecuación del nivel a las 
características del alumnado. Así, esta materia está diseñada a partir de las seis competencias específicas 
planteadas en el currículo de Lengua Extranjera, que recogen aspectos relacionados con las actividades 
comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, así como con el plurilingüismo y la 
interculturalidad. 

Los criterios de evaluación determinan el grado de adquisición de las competencias específicas por parte 
del alumnado, por lo que se presentan vinculados a ellas. Su adecuada aplicación depende de los niveles de 
partida del alumnado. La evaluación debe remitir fundamentalmente a los logros alcanzados teniendo en 
cuenta la situación de partida de cada alumno o alumna. Teniendo esto en cuenta, los criterios de 
evaluación de la materia de Lengua Extranjera deben utilizarse como referente tanto para la detección del 
punto de partida del alumnado, como para la evaluación del nivel final, ayudando así a establecer el grado 
de avance experimentado por el alumnado de forma individualizada. 

Por último, los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las actitudes 
(saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias específicas de la materia y favorecen la 
evaluación de los aprendizajes a través de los criterios. Se estructuran en tres bloques. El bloque de 
«Comunicación» abarca los saberes que es necesario activar para el desarrollo de las actividades 
comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la 
búsqueda de fuentes de información y la gestión de las fuentes consultadas. El bloque de «Plurilingüismo» 
integra los saberes relacionados con la capacidad de reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, 
con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a la mejora de las lenguas que conforman el 
repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque de «Interculturalidad» se agrupan los saberes 
acerca de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera y su valoración como oportunidad de 
enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque los saberes orientados al 
desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas y culturas. 

Competencias específicas para Segunda Lengua Extranjera: francés de ESO. 

Conforme al anexo II del Decreto 65/2022, de 20 de julio, a continuación, se detallan las competencias 
específicas de Segunda Lengua Extranjera: francés y su conexión con los descriptores del Perfil de salida.  

 

Competencias específicas para Segunda Lengua Extranjera: Francés 
Educación Secundaria 

Descriptores del Perfil 
de salida 

1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como la inferencia de 
significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

CCL2, CCL3, CP1, CP2, 

STEM1, CD1, CP2, 
STEM1, CD1, CPSAA5, 
CCEC2. 

2. Producir textos originales, de extensión variable, sencillos y con una 
organización clara, usando estrategias tales como la planificación, la 
compensación o la  reparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y responder a propósitos comunicativos 
concretos. 

CCL1, CP1, CP2, STEM1, 

CD2, CPSAA5, CE1, 
CCEC3. 

3. Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando 
estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía. 

CCL5, CP1, CP2, STEM1, 

CPSAA3, CC3 

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando 
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o 

CCL5, CP1, CP2, CP3, 



simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y 
responsable. STEM1, CPSAA1, 

CPSAA3, CCEC1 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas concretas. 

CP2, STEM1, CPSAA1, 

CPSAA5, CD2 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las 
semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma 
empática y respetuosa en situaciones interculturales. 

CCL5, CP3, CPSAA1, 

CPSAA3, CC3, CCEC1 

 

Competencias 
Clave 

CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC 
1 2 3 4 5 1 2 3 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 1 2 3 4 

Competencias 
Específicas 

Lengua Extranjera: Francés 

1                                                                     
2                                                                     
3                                                                     
4                                                                     
5                                                                     
6                                                                     

 

 

Saberes Básicos 

Saberes Básicos  N.º 
Sesiones 

Temporalización 

FUNCIONES COMUNICATIVAS BÁSICAS: Destrezas (saber hacer). 

. Sabe saludar y despedirse, presentarse y presentar a un 
compañero. 

. Sabe pedir y dar información básica sobre una persona 
incluyendo miembros de la familia y mascotas. 

. Sabe hablar del material escolar y de las asignaturas. 

. Sabe expresar gustos y preferencias. 

. Sabe identificar un objeto o una persona. 

. Sabe situarse en el tiempo expresando la fecha, la hora, el día 
de la semana, el momento del día y la estación. 

24 
sesiones  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1º, 2ª y 3ª 
evaluación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



. Sabe localizar objetos en el espacio utilizando las preposiciones 
de lugar simples. 

. Sabe describirse y describir a alguien (carácter y físico). 

. Sabe hablar de la rutina diaria. 

. Sabe citar las partes del cuerpo y expresar el dolor. 

CONOCIMIENTOS: Contenidos (saber). 

. Estructuras sintáctico-discursivas 

. Utiliza correctamente los pronombres personales sujeto (je/j ́, 
tu, il, elle, nous, vous, ils, elles). 

. Conoce y utiliza adecuadamente los artículos determinados (le, 
la, l ́, les) e indeterminados (un, une, des). 

. Sabe formular frases en forma negativa con tiempos simples 
usando las partículas ne/n ́...pas y con los artículos 
indeterminados ne/n ́... pas de/d’. 

. Sabe localizar objetos en el espacio mediante el uso de las 
preposiciones de lugar simples (devant, derrière, dans, entre, sur, 
sous). 

. Utiliza correctamente las formas verbales correspondientes al 
presente de indicativo de los verbos regulares de la 1a 
conjugación (- er) (incluso pronominales, el verbo manger y 
s’appeler) y de los verbos avoir, être y faire. 

. Utiliza correctamente los números cardinales de 0 a 100. 

. Sabe expresar la posesión por medio del uso de los adjetivos 
posesivos de un solo poseedor (mon, ma, 

mes, ton, ta, tes, son, sa, ses). 

. Sabe formular preguntas con los pronombres, adjetivos y 
adverbios interrogativos: Qui ?, Que? Comment? 

 Où ? Quand ? Quel ? Quelle ? y responder a las mismas. 

. Conoce las estructuras interrogativas Qu’est-ce que c’est ? Qui 
est-ce ? Qu’est-ce qu’il y a ? Qu ́est-ce 

qu’ il n ́y a pas ? y sabe responder a las mismas C ́est ... / Ce sont 
--- Il y a ... / Il n ́y a pas de / d ́... 

. Conoce y aplica las concordancias de género (la regla general de 
formación de femenino y cuando el 

masculino termina en –e) y número en los adjetivos calificativos 
(color, aspecto físico y carácter) y en 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



algunos sustantivos (la regla general de formación de plural y 
cuando el singular termina en –s, -x). 

. Conoce y utiliza correctamente la estructura avoir mal (au, à la, 
à l ́, aux) + partes del cuerpo. 

. Léxico 

Conoce y utiliza en el contexto adecuado el vocabulario  relativo 
a:  los números (del 0 al 100), los días de la semana y momentos 
del día, los meses y estaciones del año, los saludos, las materias 
escolares y objetos de clase, los colores, la familia, las partes del 
cuerpo, la descripción física y de carácter, los animales y la rutina 
diaria. 

 
Situaciones de Aprendizaje 

Tal y como establece el currículo “la adquisición y el desarrollo de las Competencias Clave del Perfil de Salida 
del alumnado al término de la enseñanza básica que se concreta en las competencias específicas de cada 
materia o ámbito de la etapa se verán favorecidos de metodologías didácticas que reconozcan al alumnado 
como agente de su propio aprendizaje, para ello es imprescindible la implementación de propuestas 
pedagógicas que partiendo de los centros de interés de los alumnos y las alumnas les permitan conseguir 
el conocimiento con autonomía y creatividad desde sus propios aprendizajes y experiencias. Las situaciones 
de aprendizaje representan una herramienta para integrar los elementos curriculares de las distintas 
materias o ámbitos mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de 
manera creativa y cooperativa reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la 
responsabilidad.” 

Para que la adquisición de las competencias sea efectiva dichas situaciones deben de estar bien 
contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de 
comprender la realidad asimismo deben estar compuestas por tareas complejas cuya resolución conlleve 
la construcción de nuevos aprendizajes. Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado la oportunidad 
de conectar y aplicar lo aprendido con contextos cercanos a la vida real. Así planteadas, las situaciones 
constituyen un componente que alineado con los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje, 
permite aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando 
procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades las características y los 
diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado. 

El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por parte del 
alumnado posibilitando la articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas y 
actitudes propios de la etapa.  

Las situaciones deben partir del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que integre en diversos 
saberes básicos además deben proponer tareas o actividades que favorezcan diferentes tipos de 
agrupamiento desde el trabajo individual al trabajo en grupos permitiendo que el alumnado asuma 
responsabilidades personales y actúe de forma cooperativa en la resolución creativa del reto planteado su 
puesta en práctica debe implicar la producción y la interacción verbal e incluir el uso de recursos auténticos 
en distintos soportes y formatos tanto analógicos como digitales las situaciones de aprendizaje deben 
fomentar aspectos relacionados con el interés común la sostenibilidad o la convivencia democrática 
esenciales para que el alumnado sea capaz de responder con eficacia a los restos retos del siglo XXI. 

 
Situación de Aprendizaje 1ª Evaluación : Mon séjour en France 
 
Esta situación de aprendizaje se enmarca en un contexto real y motivador para el alumnado: la 
preparación para una estancia de inmersión lingüística en Francia, viviendo con una familia de acogida. 



El proyecto final consiste en crear una Guía de Supervivencia y Convivencia digital (“Un Guide de Survie 
et de Cohabitation”) que servirá tanto para el propio alumno como para sus compañeros. Se trabaja 
desde un enfoque actionnel, donde el alumno es un agente social que debe resolver tareas 
comunicativas propias de una experiencia de este tipo. 

Situación de Aprendizaje 2ª Evaluación: L´environnement 
 

El alumnado trabajará en dos sesiones. En la primera sesión conocerán y hablarán sobre problemas 
ambientales (pollution, énergie, recyclage, changement climatique…) y en la segunda sesión colaborarán 
para proponer acciones concretas en su entorno local y producirán conjuntamente un cartel o póster 
digital en francés con mensajes e ideas para cuidar el medio ambiente. Activar vocabulario clave del 
medio ambiente en francés (le déchet, le recyclage, l’énergie renouvelable, la pollution, le changement 
climatique…). 

Situación de Aprendizaje 3ª Evaluación: Le sport 

El alumnado debe preparar una mini-campaña en francés para promocionar un deporte entre sus 
compañeros, desarrollar una presentación oral + cartel + vídeo breve, usando vocabulario de deporte, 
hábitos saludables, emoción y opinión, y mediación entre compañeros. También debe investigar y 
conocer la cultura del deporte en otros países francófonos. También se activará el papel de la mujer en 
el deporte y la lucha en contra de los estereotipos. 

(Para leer las Situaciones de Aprendizaje completas ver el Anexo). 

 

 

 

Criterios de evaluación 

Los criterios de evaluación indican el grado de consecución de las competencias específicas y son los 
referentes en nuestra evaluación.  



 

Competencia específica 1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos expresados de forma clara y en la lengua estándar, 
buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.   

Criterios de evaluación 

Contenidos Instrumentos de 
evaluación y 
calificación 

Porcentaje de 
evaluación 

1.1. Reconocer e interpretar el sentido general, así como los detalles más relevantes en textos 

orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos de 

relevancia personal y próximos a su experiencia, así como de textos de ficción muy sencillos, 

expresados de forma comprensible, clara y en lengua estándar a través de distintos soportes. 

Comprender e 
interpretar el 
sentido general y 
los detalles más 
relevantes de un 
texto 

Textos con preguntas 
de comprensión  

 

Exámenes 

15% 

1.2. Recurrir a fuentes de información fiables, actualizadas y relevantes para la tarea. 

Competencia específica 2. Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, usando estrategias tales como la planificación, la 
compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y responder a propósitos comunicativos concretos. 

Criterios de evaluación Contenidos 
Instrumentos de 
evaluación y 
calificación 

Porcentaje de 
evaluación 

2.1. Expresar oralmente mensajes dotados de una organización clara para dar información básica 

sobre asuntos cotidianos y de relevancia para el alumnado, utilizando de forma guiada 

Producir textos 
originales 

Redacciones 

 
15% 



recursos verbales y no verbales, prestando atención al ritmo, la acentuación y la entonación y 

pronunciando de manera que no se interrumpa la comunicación. 

Exámenes 

 

 

 

2.2. Redactar textos sencillos bien estructurados y de extensión breve, adecuados a la situación 

comunicativa propuesta, a partir de modelos y a través de herramientas analógicas y digitales, 

usando estructuras y léxico elemental sobre asuntos cotidianos y de relevancia personal para 

el alumnado. 

Competencia específica 3 Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Criterios de evaluación Contenidos 
Instrumentos de 
evaluación y 
calificación 

Porcentajes de 
evaluación 

3.1. Participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia 

personal y próximos a su experiencia, preparadas previamente, a través de diversos soportes, 

apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y 

mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital. 

Interactuar con 
otras personas 
demostrando 
cierto grado de 
autonomía 

Diálogos, entrevistas, 
descripciones de 
fotografías 

15% 

3.2. Seleccionar y utilizar, de forma guiada y en situaciones cotidianas, estrategias elementales 

para tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones. 

Competencia específica 4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o 
simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable 

Criterios de evaluación Contenidos 
Instrumentos de 
evaluación y 
calificación 

Porcentajes de 
evaluación 



4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones, de forma progresivamente 

autónoma, en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando empatía e interés por 

los interlocutores y por los problemas de entendimiento en su entorno más próximo, 

apoyándose en diversos recursos y soportes. 

Entender 
mensajes orales 

de manera clara y 
concisa 

Escucha de audios de 
textos, vídeos, 

canciones 

Exámenes 

 

15% 

Competencia específica 5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y 
tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas. 

Criterios de evaluación Contenidos 
Instrumentos de 
evaluación y 
calificación 

Porcentajes de 
evaluación 

5.1. Utilizar de forma crítica y guiada, los conocimientos y estrategias de mejora de su capacidad 

de comunicar y de aprender la lengua extranjera, con apoyo de otros participantes y de 

soportes analógicos y digitales. 
Usar repertorios 
lingüísticos 
reflexionando de 
forma crítica 
sobre su 
funcionamiento 

 

 

Todas las actividades 

 

Exámenes 

20% 5.2. Registrar y aplicar los progresos y dificultades elementales de aprendizaje de la lengua 

extranjera, reconociendo los aspectos que ayudan a mejorar y participando en actividades de 

autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las lenguas 

(PEL) o en un diario de aprendizaje. 

Competencia específica 6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la Lengua Extranjera, identificando y compartiendo las 
semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales 

Criterios de evaluación Contenidos 
Instrumentos de 
evaluación y 
calificación 

Porcentajes de 
evaluación 



6.1. Actuar con respeto en situaciones interculturales, identificando y compartiendo semejanzas y 

diferencias elementales entre lenguas y culturas, y mostrando rechazo frente a 

discriminaciones, prejuicios y estereotipos de cualquier tipo en contextos comunicativos 

cotidianos y habituales. 

Valorar 
críticamente y 
adecuarse a la 
diversidad 
lingüística, 
cultural y artística 
a partir de la 
lengua extranjera, 

Atención en clase 

Trabajo diario 

Deberes 

Participación 

20% 
6.2. Apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua 

extranjera como fuente de enriquecimiento personal, empatizando con los elementos 

culturales y lingüísticos habituales que fomenten la convivencia pacífica y respetando las 

diferencias culturales. 



 

 
 
 
Cuando un estudiante intente aprobar la asignatura usando medios fraudulentos (copiar, entregar 
trabajos copiados, usar dispositivos digitales para acceder a información externa, entre otros) con la 
intención de aprobar la asignatura, módulo, materia o ámbito en lugar de demostrando sus propios 
conocimientos, la prueba quedará automáticamente anulada con la calificación de 0. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instrumentos para la evaluación 

● TEXTOS 
● VÍDEOS/AUDIOS 
●  CANCIONES 
● PRESENTACIONES DEL ALUMNADO 
● RÚBRICAS 
● VÍDEOS/AUDIOS 
● DIÁLOGOS Y JUEGOS DE ROL 
● PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 
● CARTAS/E-MAILS/CHATS 
● SKETCHES Y CANCIONES 
● ACTIVIDADES DEL LIBRO 
● RÚBRICAS 
● DIÁLOGOS 
● JUEGOS DE ROL 
● ENTREVISTAS 
● RÚBRICAS 
● TRADUCCIÓN 
● TRABAJO EN EQUIPO 
● ESTRATEGIAS COMUNICATIVAS 
● APRENDER CON APOYO DE OTROS IDIOMAS 
● INTERCAMBIO CON UN COLEGIO EN FRANCIA: AUDIOS/VIDEOS/CARTAS 

Cuando un estudiante intente aprobar la asignatura usando medios fraudulentos (copiar, entregar 
trabajos copiados, usar dispositivos digitales para acceder a información externa, entre otros) con la 



intención de aprobar la asignatura, en lugar de demostrando sus propios conocimientos, la prueba 
quedará automáticamente anulada con la calificación de 0.  

Atención a la diversidad 

La diversidad dentro del aula se refiere tanto a los modos de aprendizaje como a las capacidades de los 
alumnos. Los alumnos son diferentes y hay que tomar en cuenta esa heterogeneidad para desarrollar de 
forma eficaz sus capacidades. No todos los alumnos aprenden de la misma manera, los estilos de 
aprendizaje dentro de un mismo grupo son distintos. De ahí la importancia de variar tanto el tipo de 
actividades como las técnicas de enseñanza utilizadas. 

Dentro pues de una perspectiva pedagógica que dé cuenta de la diversidad de los alumnos, el profesor 
puede adaptar y variar la metodología de forma que dé respuesta a las necesidades de cada alumno:  

● la disposición del aula: frontal, cara a cara, en grupos, etc. 

● la organización del trabajo: individual, en parejas, en grupos, en pleno. 

● la utilización de diferentes recursos pedagógicos a su disposición. 

También encontramos otro tipo de diversidad dentro del aula, nos referimos a que no todos los alumnos 
comienzan el curso con el mismo grado de adquisición previa de conocimientos. Para estos alumnos 
proponemos actividades de refuerzo (tanto de ampliación como de compensación) y contemplamos 
medidas fundamentales como el trabajo con iguales. 

En este sentido pensamos que nuestra materia es especialmente propicia al trabajo cooperativo. Éste se 
fomenta mediante diálogos y juegos de rol en los que se trabajan situaciones concretas de comunicación 
(tanto por parejas como en grupos); también en los trabajos de investigación (francofonía, sistema 
educativo francés, el medioambiente, sociedad, prensa francesa, proyectos de Centro, etc.) o en el trabajo 
diario de aula (competencia gramatical, competencia lingüística). 

Por último, consideramos que la diversidad debe ser tratada como una fuente de enriquecimiento dentro 
del aula, sensibilizando a los alumnos hacia la solidaridad y la cooperación dentro del grupo. 

Contribución al Plan TIC 

● Se les anima a visitar direcciones de Internet en las que pueden conseguir oír canciones o ver 
vídeos y películas en inglés, y otras en las que pueden hacer ejercicios de repaso de los diferentes 
temas que vayamos estudiando. 

●  Posibilidad de conectar con alumnos de otros países. 
●  Uso de la pizarra digital en el aula. 
●  Utilización del libro digital. 
● Trabajo en el aula digital. 

Contribución al Plan de fomento y desarrollo de la lectura 

● Se motiva a los alumnos/as a que lean textos que tratan de temas que son de actualidad y que 
responden a los intereses de su edad. 

● Además, se les enseñan estrategias para la comprensión de un texto en inglés: que se fijen en el 
título, en la morfología de las palabras que no conozcan, en el lugar en que aparece en la oración, 
o sea en la sintaxis, así como en el contexto para deducir su significado, a extraer la idea principal, 
a escanear información, a averiguar la intención del que escribe, etc. 

● En cada curso de la ESO el alumnado leerá un libro adaptado a su nivel y se realizará un trabajo 
o una prueba sobre éste. 

Actividades complementarias y extraescolares 



En este nivel se realizará el intercambio lingüístico y cultural con un collège francés llamado Jean Louis 
Étienne de Mazamet. Un grupo de chicos y chicas franceses vendrán a Hipatia en la segunda semana de 
marzo y nosotros viajaremos allí en mayo. La experiencia enriquece a toda la comunidad educativa, 
incluidas familias y el resto del alumnado que no haya podido viajar. 

Siempre que sea posible, se realizará una actividad (teatro, escape rooms…) dentro o fuera del aula, 
llevada a cabo por una compañía especializada en este tipo de obras. También se procederá a la 
visualización de películas y series en versión original en el centro escolar y a la audición de canciones. 

Procedimientos de evaluación y revisión de los procesos y los resultados de las programaciones 
didácticas 

● En las reuniones de departamento se evalúan sistemáticamente las programaciones, a la vez que 
se va recogiendo aquello que funciona y aquello que no, dependiendo de los grupos 
normalmente. 

●  Se adaptan a los tipos de grupos. 
● Se priorizan los objetivos fundamentales si se ve que no se pueden abarcar todos por las 

circunstancias que sean. 
● Al finalizar el curso se recoge esta revisión de las programaciones en las memorias anuales del 

centro curso a curso.  

 


